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Veintiséis de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2014-01713-00 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la apoderada de la parte 

demandante, se advierte que la fecha para llevar a cabo la prueba testimonial 

decretada de oficio, se mantiene para el día miércoles 03 de agosto de 2022, 

a las 9:00 a.m.  

 

Se le recuerda a la apoderada que las fechas de las audiencias únicamente 

podrán ser modificadas por motivos de fuerza mayor, sin que la celebración 

de otra audiencia en otro proceso constituya dicha justificación. 
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